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MARCAS Y DESIGNACIONES 

 

Decreto 242/2019 

 

DECTO-2019-242-APN-PTE - Ley N° 22.362. Reglamentación. 

 

Ciudad de Buenos Aires, 01/04/2019 

 

VISTO el Expediente N° EX-2018-42178918-APN-DO#INPI, las Leyes Nros. 24.481 (T.O. 1996) y sus 
modificatorias, 22.362, sus modificaciones y 27.444 y los Decretos Nº 260 de fecha 20 de marzo de 
1996 y N° 558 de fecha 24 de marzo de 1981 y su modificatorio, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Ley Nº 24.481 (T.O. 1996) y sus modificatorias reglamentada por el Anexo II del 
Decreto Nº 260/96 se creó el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), como 
organismo autárquico en el ámbito del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS, erigiéndolo como la Autoridad de Aplicación de la citada Ley y de la Ley Nº 22.362 y sus 
modificaciones, entre otras. 

 

Que por la Ley N° 22.362 y sus modificaciones se estableció el régimen de Marcas y Designaciones. 

 

Que mediante la Ley Nº 27.444 de Simplificación y Desburocratización para el Desarrollo Productivo 
de la Nación se introdujeron modificaciones a la Ley Nº 22.362 y sus modificaciones. 

 

Que por la mencionada Ley se dispuso que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
(INPI), organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, actual 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, tendrá entre sus funciones la de establecer, modificar y 
eliminar aranceles en relación a los trámites que se realicen ante el mismo, inclusive aquellos 
tendientes al mantenimiento del derecho del titular, y administrar los fondos que recaude por el 
arancelamiento de sus servicios. 

 

Que, a fin de garantizar el logro de los objetivos planteados por las normas mencionadas, resulta 
necesario el dictado de aquellas disposiciones fundamentales para su aplicación y establecer los 
criterios que regirán su interpretación. 
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Que el artículo 31 de la Ley N° 22.362, en su parte final, establece que el PODER EJECUTIVO NACIONAL 
podrá actualizar el monto de la multa prevista, cuando las circunstancias así lo aconsejen. 

 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO ha 
tomado la intervención que le compete. 

 

Que el presente decreto se dicta en ejercicio de las facultades conferidas al PODER EJECUTIVO 
NACIONAL por el artículo 99, inciso 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y el artículo 31 de la Ley N° 
22.362 y sus modificatorias. 

 

Por ello, 

 

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA 

 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la reglamentación de la Ley Nº 22.362 y sus modificaciones, que como 
Anexo (IF-2019-19510266-APN-INPI#MPYT), forma parte integrante de la presente medida. 

 

ARTÍCULO 2º.- Derógase el Decreto N° 558 de fecha 24 de marzo de 1981 y su modificatorio. 

 

ARTÍCULO 3º.- La presente medida entrará en vigencia a partir de los SESENTA (60) días de su 
publicación en el Boletín Oficial. 

 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. MACRI - Marcos Peña - Dante Sica 
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ANEXO 

 

REGLAMENTACIÓN DE LA LEY N° 22.362 Y SUS MODIFICACIONES 

 

ARTÍCULO 1°.- Los productos y los servicios que se pretendan proteger mediante marcas en virtud de 
lo dispuesto por la Ley N° 22.362 y sus modificaciones, serán clasificados de conformidad con el 
Nomenclador Internacional aprobado por el ARREGLO DE NIZA RELATIVO A LA CLASIFICACIÓN 
INTERNACIONAL DE PRODUCTOS Y SERVICIOS PARA EL REGISTRO DE LAS MARCAS y sus sucesivas 
actualizaciones, aprobado por la Ley N° 26.230. 

ARTÍCULO 2°.- Quedan exceptuados de las exclusiones a que se refiere el artículo 2° de la Ley N° 
22.362 y sus modificaciones, los casos en que el signo, comprendidos la forma y el color cuyo registro 
se solicite, hubiere adquirido capacidad distintiva sobreviniente como, asimismo, las formas no 
necesarias o habituales que presenten dicha capacidad. 

ARTÍCULO 3°.- Las denominaciones de origen nacional o extranjeras a las que se refiere el inciso c) del 
artículo 3° de la Ley N° 22.362 y sus modificaciones, comprenden las indicaciones geográficas 
reconocidas expresamente por la REPÚBLICA ARGENTINA. 

ARTÍCULO 4°.- El interés legítimo podrá acreditarse por cualquier medio de prueba. 

ARTÍCULO 5°.- El plazo de vigencia de la marca registrada se computa desde que la misma es 
concedida y sus renovaciones, a partir del vencimiento del registro cuya renovación se solicita. 

La renovación puede solicitarse por una menor cantidad de productos o servicios que los que protegía 
el registro cuya renovación se solicita, pero no podrá ampliarse o extenderse dicha protección 
incorporando productos o servicios que no hubieren estado protegidos por aquel. 

Las cuestiones de reclasificación o reunificación serán resueltas por el INSTITUTO NACIONAL DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO. 

Ante la solicitud de registro de una marca, el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
(INPI) podrá, por resolución fundada, concederla total o parcialmente para solamente algunos de los 
productos o servicios comprendidos en la solicitud. 

La concesión parcial de la marca para determinados productos o servicios implicará la denegatoria del 
registro para el resto de los productos o servicios indicados. 

En los supuestos en los que, posteriormente por vía recursiva, el solicitante obtuviese la concesión de 
alguno o todos los productos o servicios originalmente denegados, los mismos se adicionarán al 
registro originalmente concedido parcialmente y la vigencia de DIEZ (10) años se computará para 
todos ellos a partir de la misma fecha de la concesión parcial recurrida. 

ARTÍCULO 6°.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 7°.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 8°.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 9°.- Sin reglamentar. 
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ARTÍCULO 10.- Los trámites seguidos ante la Autoridad de Aplicación de la Ley N° 22.362 y sus 
modificaciones deberán ser presentados ante el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
(INPI) y quedarán sujetos al procedimiento y aranceles que establezca el citado Instituto dentro del 
ámbito de su competencia. 

Aquellos solicitantes con domicilio real en el extranjero, además del domicilio especial electrónico, 
deberán constituir un domicilio especial en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. 

En caso de divergencia entre la constancia de la solicitud o de cualquier escrito en poder del 
solicitante y el original del mismo obrante en el expediente, prevalecerá este último. 

ARTÍCULO 11.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 12.- La firma del solicitante, así como del signo cuyo registro se pretende, se considerarán 
requisitos no subsanables y, en consecuencia, su ausencia determinará la nulidad de pleno derecho de 
la solicitud, la que se archivará sin más trámite, luego de la notificación del acto administrativo que así 
lo declare. Igual resolución se aplicará cuando la ausencia de indicación de clase o de los productos o 
servicios impida conocer el ámbito de protección que se pretende reivindicar. 

Ante la falta de cumplimiento de los restantes requisitos formales previstos en la Ley N° 22.362 y sus 
modificaciones, en la presente reglamentación y en las disposiciones emanadas de la Autoridad de 
Aplicación, se correrá vista al solicitante, a los fines de que proceda a subsanar las deficiencias 
observadas, en el término de DIEZ (10) días hábiles administrativos, contados a partir del día siguiente 
a la notificación. 

Si la solicitud fue incorrectamente clasificada se correrá vista para su corrección, por el término de 
DIEZ (10) días hábiles administrativos, computados en la forma indicada en el párrafo anterior, en la 
que se indicará, además, el criterio de la oficina. 

Contestadas las vistas con las correcciones pertinentes o vencido el plazo para hacerlo, se resolverá y 
se ordenará la publicación de la solicitud o se dictará resolución denegatoria, según corresponda. 

La publicación de la solicitud contendrá, al menos, el signo solicitado, el nombre del solicitante, la 
fecha de presentación, los productos o servicios a distinguir, la clase en la que están incluidos, el 
número de presentación, la prioridad invocada si la hubiere y, en su caso, el número de matrícula del 
agente de la propiedad industrial que tramita la solicitud. 

ARTÍCULO 14.- La Autoridad de Aplicación determinará la forma, contenido y requisitos de las 
oposiciones, como así también el procedimiento para resolverlas. 

En caso de divergencia entre la constancia de la oposición en poder del solicitante y el original de la 
oposición obrante en el expediente, prevalecerá este último sobre aquella. 

ARTÍCULO 15.- El INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) establecerá la forma en 
que se efectuarán todas las notificaciones previstas en la citada ley. 

El plazo para responder la vista de observaciones efectuadas por la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MARCAS, es de TREINTA (30) días corridos, desde su notificación. Contestada la vista, o vencido el 
plazo para hacerlo, y siempre que no hubiere oposiciones pendientes de resolver, la mencionada 
Dirección Nacional dictará la resolución concediendo o denegando la marca solicitada, incluso con el 
alcance parcial al que se refiere el artículo 5° del presente. 

Si el traslado incluyese observaciones del referido organismo, conjuntamente con oposiciones 
presentadas, el plazo será en total de TRES (3) meses. 
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ARTÍCULO 16.- Dentro del plazo de TRES (3) meses previsto en el presente artículo, solicitante y 
oponente u oponentes podrán recurrir a cualquier método alternativo de resolución de conflictos con 
la finalidad de arribar a un acuerdo sobre el levantamiento parcial o el retiro de la oposición. 

La Autoridad de Aplicación podrá dictar la normativa complementaria y/o aclaratoria que resulte 
necesaria a los fines del procedimiento para la resolución de las oposiciones en sede administrativa. 

La decisión que recaiga se limitará a resolver únicamente si la oposición u oposiciones que se 
mantengan vigentes son fundadas o infundadas. 

Las presentaciones efectuadas fuera del plazo indicado en el artículo 13 de la Ley N° 22.362 y sus 
modificaciones, así como también aquellas que no hubiesen pagado la tasa de presentación o de 
mantenimiento de su vigencia, no darán lugar al procedimiento de oposiciones a que se refiere el 
artículo 16 de la citada Ley, pero podrán ser consideradas por la DIRECCIÓN NACIONAL DE MARCAS 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), siempre que el registro de la marca 
implique una afectación al orden público. 

ARTÍCULO 17.- El recurso directo previsto en el presente artículo tramitará solo entre solicitante y 
oponente. 

La presentación de este recurso deberá cumplir con las formalidades previstas por el CÓDIGO 
PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN y concordantes. 

ARTÍCULO 18.- Una vez constatada la terminación del juicio, sea por informe del juzgado o bien por 
verificación informática del portal de trámites del PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN, el INSTITUTO 
NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) resolverá la solicitud de marca consecuentemente 
con los demás antecedentes del caso. 

ARTÍCULO 19.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 20.- La solicitud de renovación deberá ser presentada en el plazo que fije la Autoridad de 
Aplicación, la que podrá considerar la posibilidad de un plazo de gracia, sin perjuicio de la validez de 
los derechos de terceros que pudieren haber surgido entre el vencimiento del registro que se renueva 
y la presentación efectuada dentro de dicho plazo de gracia. 

ARTÍCULO 22.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 23.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 24.- La Autoridad de Aplicación establecerá el procedimiento para la resolución de las 
nulidades de marca en sede administrativa, correspondientes al inciso a) del artículo 24 de la Ley N° 
22.362 y sus modificaciones. Hasta tanto ello ocurra, se aplicará supletoriamente la Ley N° 19.549 de 
Procedimiento Administrativo. 

ARTÍCULO 25.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 26.- El procedimiento en sede administrativa, para la resolución de la caducidad de registro 
por falta de uso, será determinado por la Autoridad de Aplicación. Hasta tanto ello ocurra, se aplicará 
supletoriamente la Ley N° 19.549 de Procedimiento Administrativo. 

La declaración jurada de uso deberá ser acompañada en todos aquellos registros marcarios que a la 
fecha de la entrada en vigencia de la modificación del presente artículo hayan cumplido los CINCO (5) 
años de vigencia. La falta de presentación de la declaración jurada hará presumir la falta de uso de la 
marca, salvo prueba en contrario. 
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Si la declaración jurada no hubiera sido presentada dentro del plazo previsto por la Ley que se 
reglamenta, no se dará curso a la solicitud de renovación del registro que se hubiere presentado en 
tiempo y forma, hasta tanto tal obligación sea cumplida y se haya pagado la tasa que se establezca. 

ARTÍCULO 27.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 28.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 29.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 30.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 31.- El valor de las multas a que se refiere el artículo 31 de la Ley se actualizará en tasas 
correspondientes a solicitudes de marcas nuevas con una base inicial de PESOS CIEN MIL ($ 100.000) y 
hasta un máximo de PESOS SEISCIENTOS SESENTA MIL ($ 660.000). 

ARTÍCULO 32.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 33.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 34.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 35.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 36.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 37.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 38.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 39.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 40.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 41.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 42.- La Autoridad de Aplicación de la Ley N° 22.362 y sus modificaciones, es el INSTITUTO 
NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI). 

ARTÍCULO 43.- En virtud de la implementación de trámites electrónicos y expedientes digitales, el libro 
al que se refiere el artículo 43 de la ley que se reglamenta será reemplazado por constancias 
electrónicas según lo que establezca la Autoridad de Aplicación, manteniendo su validez y eficacia 
legal. 

ARTÍCULO 44.- El certificado de registro será expedido por medios electrónicos oficiales y firmado 
digitalmente por la máxima autoridad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MARCAS, el cual será 
implementado en las condiciones y plazos que fije la Autoridad de Aplicación. 

ARTÍCULO 45.- Las publicaciones ordenadas en el artículo 45 de la Ley que se reglamenta, se 
efectuarán en el Boletín de Marcas que edita el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
(INPI), pudiendo recurrir en la medida de sus posibilidades técnicas, a la publicación por medios 
electrónicos o informáticos, según lo establezca la Autoridad de Aplicación. 

En la publicación se consignará la marca, el número de resolución de concesión del registro, 
abandono, desistimiento o denegatoria según corresponda y por orden correlativo, el nombre del 
titular, los productos o servicios que distingue y la clase a la que pertenece. 

En caso de transferencia, solo se indicará el nombre del nuevo titular, el número de registro, la clase 
respectiva, la descripción de los productos o servicios transferidos, en caso de transferencia parcial de 
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productos o servicios, la fecha de su anotación y en su caso el número de matrícula del agente de la 
propiedad industrial que realizó el trámite. 

ARTÍCULO 46.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 47.- El procedimiento marcario constituye un régimen particular en razón de su 
especialidad y, como tal, se regula por sus propias disposiciones y por la reglamentación adicional que 
se dicte. La Ley N° 19.549 de Procedimiento Administrativo será de aplicación supletoria. 

El INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) se encuentra facultado para regular las 
incumbencias profesionales, derechos y obligaciones, exámenes y condiciones de inscripción de los 
agentes de la propiedad industrial, cuya matrícula se encuentra a su cargo. 

Se tendrá por no presentada toda presentación que carezca del pago de la tasa o arancel 
correspondiente. 

ARTÍCULO 48.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 49.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 50.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 51.- Sin reglamentar. 

ARTÍCULO 52.- Sin reglamentar. 
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INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

Resolución 123/2019 

RESOL-2019-123-APN-INPI#MPYT 

 

Ciudad de Buenos Aires, 23/05/2019 

 

VISTO el EX-2019-47949031-APN-DO#INPI, la Ley de Marcas y Designaciones Nro. 22.362 y sus 
modificatorias, el Decreto Reglamentario Nro. 242 del 1 de abril de 2019, las Resoluciones Nro. P-250 
del 27 de septiembre de 2018 y Nro. D-005 del 22 de enero de 1998 ambas del INSTITUTO NACIONAL 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por el Artículo 1º del Decreto Reglamentario Nro. 242/2019 se aprobó la reglamentación de la 
Ley de Marcas y Designaciones Nro. 22.362 y sus modificatorias. 

Que mediante el Artículo 3° del referido Decreto Reglamentario se estableció que entrará en vigencia 
a partir de los SESENTA (60) días de su publicación en el Boletín Oficial. 

Que el Artículo 47º de la Ley de Marcas y Designaciones Nro. 22.362 y sus modificatorias, establece 
que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), en su carácter de autoridad de 
aplicación, se encuentra facultado para dictar la normativa complementaria de la Ley, en cuanto al 
procedimiento del registro de marcas, en todo aquello que facilite el mismo, elimine requisitos que se 
tornen obsoletos, aceleren y simplifiquen el trámite de registro. 

Que, en atención a la entrada en vigencia del Decreto Reglamentario, resulta necesario el dictado de 
la normativa complementaria tendiente a su implementación efectiva. 

Que, la Dirección Nacional de Marcas y la Dirección de Asuntos Legales han tomado la intervención de 
su competencia. 

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Nro. 24.481 y sus 
modificatorias, Ley de Marcas y Designaciones Nro. 22.362 y sus modificatorias, y el Decreto 
Reglamentario Nro. 242/2019. 

 

Por ello, 

 

 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1º.- Apruébase la normativa complementaria al Decreto Reglamentario Nro. 242 de fecha 1 
de abril de 2019 que como ANEXO (IF-2019-48671515-APN-INPI#MPYT) forma parte integrante de la 
presente. 

ARTÍCULO 2º.- Deróganse la Disposición sin numeración de la entonces Dirección de la Propiedad 
Industrial de fecha 28 de mayo de 1947 y la Resolución Nro. D-005 de fecha 22 de enero de 1998 
ambas del registro del INPI. 

ARTÍCULO 3º.- Determínese que toda norma vigente al momento del dictado de la presente que se 
contraponga a lo dispuesto por el ANEXO aprobado mediante el Artículo 1° de la presente, quedará sin 
efecto. 

ARTÍCULO 4°.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día 3 de junio de 2019. 

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, Publíquese en los Boletines de Marcas y Patentes, dése a la DIRECCION 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, Archívese. Dámaso Pardo 
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ANEXO 

 

TÍTULO I. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE UNA MARCA NUEVA 

 

ARTÍCULO 1°.- Principio general Establécese que las solicitudes de registro de marcas individuales se 
efectuarán a través de la presentación de una solicitud de registro por cada clase del Nomenclador 
Internacional de Niza, tramitando cada una mediante solicitudes independientes. Aquellas que 
contengan más de una clase, serán denegadas sin más trámite. 

 

TÍTULO II. DECLARACIÓN JURADA DE USO. 

 

ARTÍCULO 2°.- Declaración Jurada de Medio Término. Quedan alcanzados con el cumplimiento de la 
Declaración Jurada de Uso dispuesta por el Artículo 26° de la Ley de Marcas y Designaciones Nro. 
22.362 y sus modificatorias, y su Decreto Reglamentario Nro. 242/2019 los titulares de aquellas 
marcas que hubiesen sido concedidas a partir del día 12 de enero del año 2013. 

 

ARTÍCULO 3°.- Cumplimiento extemporáneo. A partir del día 12 de enero de 2020, todos aquellos 
registros marcarios que estén en condiciones de que sus titulares presenten la Declaración Jurada de 
Uso dispuesta por el Artículo 26 de la ley de Marcas y Designaciones Nro.z 

 

22.362 y sus modificatorias, y su Decreto Reglamentario Nro. 242/2019 y que no cumplan con la 
mencionada obligación quedarán sujetos al pago de una tasa extraordinaria por cada año de 
incumplimiento en la presentación de la declaración, conforme lo establecido por el Anexo II de la 
Resolución Nro. P-250 de fecha 27 de septiembre de 2018 del INPI. 

 

TÍTULO III- RENOVACIÓN DE LAS MARCAS. 

 

ARTÍCULO 4°.- Plazo. La solicitud de renovación podrá ser presentada dentro de los SEIS (6) meses 
anteriores o posteriores al vencimiento del registro, abonando la tasa que resulte pertinente. 

 

Condición para la renovación. Uso de la Marca. Para la renovación de aquellas marcas que hubiesen 
sido concedidas a partir del día 12 de enero del año 2013 deberán, al momento de ingresar la solicitud 
de renovación del registro, haber presentado la Declaración Jurada de uso de medio término prevista 
en el Artículo 26 de la Ley de Marcas y Designaciones Nro. 22.362 y sus modificatorias, y su Decreto 
Reglamentario Nro. 242/2019, de lo contrario no se le dará curso al trámite; sin perjuicio de la facultad 
de declarar la caducidad del trámite administrativo de la renovación del registro de marca, previa 
intimación al solicitante. 
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TÍTULO IV. NOTIFICACIONES. 

 

ARTÍCULO 5°.- Principio general. Se establecen que, las vistas administrativas; los traslados; la 
resolución de los recursos de reconsideración; las denuncias de ilegitimidad cuando fueren tratadas; 
actos interlocutorios; como así también los actos que resuelvan la baja de una concesión de marca y; 
toda otra resolución final que dicte la Dirección Nacional de Marcas, serán notificadas mediante su 
publicación en el Boletín de Marcas. 

Plazo de suspensión. A excepción de las notificaciones del procedimiento de resolución de 
oposiciones, los plazos comenzarán a correr a los TREINTA (30) días corridos, contados desde su 
publicación en el Boletín de Marcas, a fin de que los interesados puedan tomar conocimiento de los 
fundamentos. 

Transitoriedad. El presente procedimiento de notificación subsistirá hasta la oportunidad en que se 
reglamente el procedimiento de notificaciones electrónicas al que alude la Resolución Nro.P-250/2018 
del INPI. 

ARTÍCULO 6°.- Extensión automática de los plazos para contestación de vistas. Las únicas extensiones 
al plazo de 30 días corridos para la contestación de vistas establecidas por el Artículo 15° del Anexo al 
Decreto Reglamentario Nro. 242/2019, previo pago de la tasa correspondiente, son las siguientes: 
Primera extensión: DIEZ (10) días corridos. 

 

Segunda extensión: CINCO (5) días corridos. 

 

Las extensiones de plazos mencionadas serán otorgadas en forma automática y sucesiva. 

 

No se dará curso a una contestación de vista efectuada en el plazo de extensión, que carezca del pago 
de la tasa pertinente. 

 

Habiendo transcurrido el plazo, incluidas las prórrogas, sin haberse contestado la vista se resolverá la 
solicitud sin necesidad de intimación alguna. 

 

TÍTULO V: EMISIÓN DE TÍTULOS Y DOCUMENTOS DIGITALES. 

 

ARTÍCULO 7°.- Los títulos que acrediten tanto el registro de marcas nuevas como sus renovaciones, 
serán emitidos, firmados digitalmente por autoridad competente e incorporados al expediente digital. 
La notificación al titular será efectuada por medios electrónicos. 

 

ARTÍCULO 8°.- Los documentos de prioridad y los certificados que den cuenta del estado de un trámite 
marcario, serán emitidos, firmados digitalmente por autoridad competente e incorporados al 
expediente digital. La notificación al interesado será efectuada por medios electrónicos. 
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TÍTULO VI: INGRESO DE SOLICITUDES DE MARCAS NUEVAS, OPOSICIONES AL REGISTRO DE UNA 
MARCA Y RENOVACIONES DE REGISTRO. 

 

ARTÍCULO 9°.- FORMULARIOS ELECTRÓNICOS. Establécese que los formularios por medio de los cuales 
se peticione el registro de solicitudes de marcas nuevas, renovaciones de marcas o de oposiciones al 
registro de una marca, se completarán exclusivamente de manera electrónica a través del Portal de 
Trámites Web de este Instituto (portaltramites.inpi.gob.ar). 

 

ARTÍCULO 10.- INGRESO. Concluida la carga de datos de los formularios el usuario podrá optar por 
formalizar su ingreso a través del Portal de Trámites Web o, descargarlos, imprimirlos e ingresarlos 
por ante la Mesa de Entradas del organismo. 

 

ARTÍCULO 11.- PRELACIÓN. La fecha y hora de prelación de aquellas solicitudes que ingresen de forma 
presencial ante la mesa de entradas, estará dada por el mismo instante en el cual son presentadas 
ante la misma, independientemente de la fecha en la que hayan sido cargadas en el Portal de Trámites 
Web o descargadas del mismo. 

 

ARTÍCULO 12.- DESCRIPCIÓN DE PRODUCTOS Y/O SERVICIOS. Todo aquel que desee obtener el 
registro de una marca, debe presentar una solicitud de registro por cada clase del Nomenclador 
Internacional de Niza mediante la cual deberá indicar los productos y/o servicios que va a distinguir. 
No se aceptarán solicitudes de marcas nuevas bajo la mención “toda la clase” o similares a ellas y se 
procederá, de pleno derecho, a su denegatoria formal. 
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ANEXO  I  (Disposic ión  N°  M-545/04) 
 
 

CODIFICACIÓN DE LAS VISTAS EMERGENTES DEL ESTUDIO DE FONDO 
 

 
 

CODIGO 1: La marca que se solicita no reúne los requisitos exigidos por el 

artículo 1° de la Ley 22.362. 

 
CODIGO 2: La marca que se solicita encuadra dentro los siguientes supues- 

tos previstos en el artículo 2° de la Ley 22.362, por tratarse de signos que 

no llegan a constituir una marca: 

 
2.a: La marca que se pretende se encuentra constituida por designa- 

ciones necesarias, habituales, usuales, genéricas o descriptivas de/ 

los producto/s o servicio/s a distinguir; o de alguna/s de sus 

características. 
 

2.b: La marca que se pretende se encuentra constituida por nombres, 

palabras, signos y frases pasadas al uso común con anterioridad a la 

presentación de la solicitud de registro. 
 

2.c: La marca que se pretende se encuentra constituida por la forma 

de los productos. 
 

2.d: La marca que se pretende se encuentra constituida por el color 

natural o intrínseco de los productos o por un color único aplicado 

sobre los mismos. 

 
CODIGO 3: La marca que se solicita encuadra dentro los siguientes supues- 

tos previstos en el artículo 3° de la Ley 22.362, por tratarse de un signo cuyo 

registro se encuentra prohibido: 

 
3.a: La marca que se pretende es idéntica a otra registrada o solicitada 

con anterioridad para proteger los mismos productos o servicios. 
 

3.b: La marca que se pretende es similar a otra/s ya registradas o so- 

licitadas con anterioridad para distinguir los mismos productos o 

servicios. 
 

3.c: La marca que se pretende se encuentra constituida por una deno- 

minación de origen nacional o extranjera. 
 

3.d: La marca que se pretende resulta susceptible de inducir a error al 

público consumidor respecto de los productos o servicios que se 

pretenden distinguir con ella. 
 

3.e: La marca que se pretende contiene palabras, dibujos o signos con- 

trarios a la moral y a las buenas costumbres. 
 

3.f: La marca que se pretende contiene letras, palabras, nombres o 

distintivos que usen o deban usar la Nación, las Provincias, las 

Municipalidades, las organizaciones religiosas y sanitarias. 
 

3.g: La marca que se pretende contiene letras, palabras, nombres o 

distintivos que usan o cuyo uso se encuentra reservado a las na- 

ciones extranjeras y/o los organismos internacionales reconocidos por 

el gobierno argentino. 
 

3.h: La marca que se pretende contiene el nombre, seudónimo o retrato 

de una persona, sin su consentimiento o el de sus herederos hasta el 

cuarto grado inclusive. 
 
 

 
 

3.i: La marca que se pretende se encuentra constituida por una desig- 

nación de actividad o por nombres o razones sociales descriptivas de 

una actividad. 
 

3.j: La marca que se pretende se encuentra constituida por una frase 

publicitaria carente de originalidad. 

 
CODIGO 4: La marca solicitada se encuentra comprendida dentro del su- 

puesto previsto en el artículo 6 bis del Convenio de la Unión de París. 

(Ratificado Ley N° 17.011), por ser igual o similar a una marca notoria. 

 
CODIGO 5: La marca solicitada se encuentra comprendida dentro del su- 

puesto previsto en el Decreto N° 753/2000 y la Ley N° 24.314, por contener el 

nombre, la sigla y/o emblema del MERCADO COMUN DEL SUR 

(MERCOSUR). 

 
CODIGO 6: La marca solicitada se encuentra comprendida dentro del su- 

puesto previsto en el Decreto N° 206/01, (Reglamentario de la Ley N° 

25.127), por contener los términos “biológico”, “ecológico”, “orgánico” o  

sus apócopes (“eco”, “bio”). 

 
CODIGO 7: La marca solicitada se encuentra comprendida dentro del su- 

puesto previsto en el Decreto N° 42.366/34, por contener el término 

“NACIONAL”. 

 
CODIGO 8: La marca solicitada se encuentra comprendida dentro del su- 

puesto previsto en la Ley N° 24.664, por incluir términos y/o logotipo 

Olímpico. 

 
CODIGO 9: La marca solicitada se encuentra comprendida dentro del su- 

puesto previsto en la Ley 25.163 y del Decreto N° 57/04, por incluir una 

indicación  de procedencia (IP), una indicación geográfica (IG) o una 

denominación de origen controlada (DOC), reconocida por la autoridad de 

aplicación de las citadas normas (INSTITUTO NACIONAL DE VITI- 

VINICULTURA). 

 
CODIGO 10: La marca solicitada contiene términos genéricos o descriptivos, 

pudiendo el peticionario renunciar al derecho de exclusividad sobre los mismos, 

en los términos de la Disposición N° 70/97. 

 
CODIGO 11: La marca aparece solicitada para una entidad o persona que no 

cuenta con personalidad jurídica suficiente para adquirir su propiedad o de 

capacidad de hecho para promover el trámite administrativo de registro. 

 
CODIGO 12: El trámite de registro de marca presenta objeciones planteadas 

por terceros, que no constituyen oposición en los términos del artículo 

13 de la ley 22.362. 
 
CODIGO 13: El trámite de registro de marca presenta oposiciones formuladas 

por terceros en los términos del artículo 13 de la Ley 22.362. 
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15 

519 3663564 DURRIEU FIGUEROA, ROBERTO ESTUDIO DURRIEU ABOGADOS 45 31/10/2023 3D 

2009 3913518 BÄR MARTIN ALBERTO GLUTEN FREE GLUTIER COCINA & PATISSERIE 29 3/1/2024 3D 

Part. 3916597 DOLORES PASQUALIS ZAMÁ 35 3/1/2024 3D 

Part. 3918892 VISIÓN EMPRESARIAL DEL NOROESTE S.R.L. 
AZUCAR SAN JUAN CALIDAD PREMIUM 100% NATURAL 
SIN T.A.C.C. AZUCAR COMUN TIPO "A" PESO NETO 1KG 
INDUSTRIA ARGENTINA 

30 9/1/2024 3D 

519 3937173 WINE PARTENERS S.A. WP BERRY´S 33 4/1/2024 3D 

Part. 3941152 PALMEYRO SANTIAGO LUIS - PATAGONIA - BENDITO FERMENTO - WINE CELLAR - 39 3/1/2024 Cod 4 

2156 3942338 DEZEO CARMELO PANDEPAPAAA 30 8/1/2024 2 A yB 

Part. 3942483 FACCENDINI LORENA ALEJANDRA y otros FORMARSE ONLINE 41 8/1/2024 2A 

1868 3942896 LASER GOLD SRL PREMIUM TONER CARTRIDGE SERIES 2 8/1/2024 2 A y B 

471 3970045 SEVERINO ALEJANDRO DARIO y otros IL RITORNO 43 3/1/2024 3 inc. B) 

Part. 4041792 BERMAN GUSTAVO JACK RAFAEL GUAYACAN 33 3/1/2024 3a 

1862 4043610 MASSA CASTILLO FRANCISCO y otros NOT VEGAN 29 5/1/2024 2° A 

1862 4043617 MASSA CASTILLO FRANCISCO y otros NOT VEGAN 35 5/1/2024 2° A 

1076 4058209 TEQBALL HOLDING S.A.R.L. TEQ 25 5/1/2024 3,b 

1076 4058210 TEQBALL HOLDING S.A.R.L. TEQ 28 5/1/2024 3, b 

Part. 4058240 GRUPO ROLSOL SRL TARJETA VIAJES 36 5/1/2024 3 , b 

Part. 4058829 RIAL LEONARDO HUGO FILIPA 43 5/1/2024 3 , b 

935 4096518 CALVANO HUGO RICARDO DELIBERA GIN ARTESANAL 33 3/1/2024 3D 

2028 4099445 TRENDGROU GROUP SA AHORA LA FELIZ 35 3/1/2024 3B 

Part. 4099455 ROMERO XIMENA FREYA COSMÉTICA NATURAL 3 3/1/2024 3B 
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2301 4099478 TROTTE, JULIAN y otros BOCHA HELADOS 43 3/1/2024 3B 

1200 4099490 MASTRANTONIO, DIEGO JULIÁN 
 25 3/1/2024 2b 

1200 4099491 MASTRANTONIO, DIEGO JULIÁN 
 25 3/1/2024 2B 

1200 4099492 MASTRANTONIO, DIEGO JULIÁN 
 25 3/1/2024 2b 

Part. 4099496 BARRIONUEVO MARINA CECILIA PROFESORADO EN HISTORIA DEL BELLYDANCE 41 3/1/2024 2A 

2144 4102225 LAGOMARSINO S.A. MIMOSA 30 3/1/2024 3A 

2196 4102560 GIUSTI RICARDO OMAR y otros 

29-6-1986 ESA TARDE NUNCA SERA OLVIDADA POR 
NINGUN ALMA ALBICELESTE. LOS . QUE TENIAN EL 
COLOR DEL CIELO EN SUS PECHOS, TOCARON EL 
FIRMAMENTO DEL FUTBOL ALCANZARON LA GLORIA 
CON UNA VICTORIA EPICA. ESTADIO AZTECA - LA 
FINAL 86 

33 3/1/2024 3C y 3E 

2196 4102561 GIUSTI RICARDO OMAR y otros 

HEROES RED BLEND  2020 - NADA ES IMPOSIBLE SI LO 
SOÑAMOS. Y ESO HICIMOS, TODOS JUNTOS UN 22 DE 
JUNIO DE 1986 JUGABAMOS ESA FINAL, INTENSA, 
UNICA, IRREPETIBLE. FUE ESE DIA, EN EL ESTADIO 
AZTECA DE MEXICO DONDE LOGRABAMOS PONER A 
ARGENTINA EN LO MAS ALTO, ERAMOS CAMPEONES 
DEL MUNDO 

33 3/1/2024 2A Y 3E 

Part. 4105914 CHABLE SANTAMARIA RAUL EDUARDO HELIPUERTOS ARGENTINA 39 5/1/2024 3D 

Part. 4108287 GOTFRIDT ANDRES MIFACTURADIGITAL 42 5/1/2024 2° A y 2° B 

Part. 4110043 JANCHES, ALEJANDRO HONEYGEL 3 5/1/2024 2° A y 2° B 

974 4110044 JANCHES, ALEJANDRO HONEYGEL 5 5/1/2024 2° A y 2° B 

Part. 4110050 ZURZOLO EMMANUEL FRANCISCO MIEL PRIMERA COSECHA 100% NATURAL 30 5/1/2024 2° A y 2° B 

1868 4111081 MONTERO, IVÁN NAZARENO COMPRA EXPRESS 35 3/1/2024 2,A 2,B 

Part. 4111138 BERNARDINI DIEGO FABIAN y otros RHYANNA 25 3/1/2024 3, B 

Part. 4111172 LEGARRETA MARIA BELEN 13% 25 3/1/2024 3, B 

195 4111779 ICONIX LATIN AMERICA LLC OP OCEAN PACIFIC 18 4/1/2024 3 B 

1379 4111794 PROYECTAR CALIDAD S. A. LIBRE SALUD 44 4/1/2024 3 B 
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2130 4111795 MAXIT PABLO JAVIER COMMUNITY MANAGER LA PLATA 45 4/1/2024 3 B 

846 4111813 LOPEZ CAMILA y otros PILI LOPEZ 18 4/1/2024 3 H 

502 4112094 LEPORE, ALBERTO y otros AGUACERO 19 8/1/2024 ART.3 INC.A 

195 4112182 PRIMARK LIMITED PRIMARK 25 9/1/2024 ART.3 INC.A 

195 4112183 PRIMARK LIMITED PRIMARK 35 5/1/2024 3A 

2197 4112294 ORTIZ LEONARDO DAMIAN 
SUPERNOVA EQUIPAMIENTOS SOLUCIONES PARA 
EQUIPAMIENTO IINTEGRAL 35 5/1/2024 3B 

Part. 4112300 MICAELA VILAR DEMARCHI QUEEN BEE  ECO -  ENVOLTORIOS 16 5/1/2024 3D 

Part. 4112351 MAÑAS FLAVIA VANESA CRE SER 41 9/1/2024 3b 

Part. 4112352 CHAUMONT BARBARA DYNAMO MUEBLES 35 9/1/2024 3B 

Part. 4112365 MANDLI LUCIANO CREÁ POLÍTICA 41 9/1/2024 3B 

984 4112370 MAIDANA LAUTARO AGUSTIN BIENESTAR CORDOBES 32 9/1/2024 3D 

Part. 4112378 RIVERO DENISE GISELLE LYRIOS 3 9/1/2024 3B 

Part. 4112379 BIDUINO VALENTINA EVA LUNA LINGERIE 25 9/1/2024 3H 

Part. 4112381 VILLADEMOROS GABRIEL EDUARDO MOTORES 0KM 35 9/1/2024 2A Y 2B 

1188 4112422 ROMERO JESICA PAOLA CUERPO & ALMA CENTRO DE BIENESTAR INTEGRAL 44 9/1/2024 2A Y 2B 

729 4112426 GIBRALTAR (UK) LIMITED SUSTAIN 5 9/1/2024 3B 

Part. 4112433 UNION TOOLS UNION TOOLS HERRAMIENTAS PROFESIONALES 35 9/1/2024 3D 

Part. 4112442 BIANCHI MARCOS TROMENTU CLUB DE VINOS TOTORAS- SANTA FE 33 9/1/2024 3C 

Part. 4112444 CELLI ADRIANA SILVIA JARDINERIA HOLISTICA 41 9/1/2024 2A Y 2B 

Part. 4113298 UZAL LUCAS CESAR y otros HALLEY 9 4/1/2024 3 B 
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Part. 4113300 GONZALEZ VARELA DEBORA SOLEDAD PINTURERIA GALICIA 35 4/1/2024 3 B 

Part. 4113305 RUIZ LEANDRO BENJAMIN ESCUELA DE POLARIZADORES 41 4/1/2024 2 A Y B 

Part. 4113306 JARAMILLO OSCAR HORACIO ESTEPA PATAGONIA CALZADOS 25 4/1/2024 Cod 4 

Part. 4113307 MÉRIDA LARA LILÉN 
ESTUDIOS DE LA CIENCIA DEL ESPÍRITU "WALTER LUIS 
MÉRIDA" AMOR PERDON ENTENDIMIENTO 41 4/1/2024 3 H 

Part. 4113310 ARIÑO ROBERTO GASTÓN RÍO CUARTO CIUDAD DE ENCANTO 35 4/1/2024 3D 

Part. 4113316 LEE EUN WOO NEXT UNDERWEAR 25 4/1/2024 3 B 

Part. 4113320 GONZALEZ HERNAN RUBEN COLORS INK 2 4/1/2024 3 G 

Part. 4113323 CASTELLANO GRACIELA ISABEL ANGELA LUCE 35 4/1/2024 3 H 

Part. 4113324 CASTELLANO GRACIELA ISABEL ANGELA LUCE 11 4/1/2024 3 H 

Part. 4113325 IRUPE ANDREA DEL CASTILLO y otros ENTREJOYASAR.COM.AR 35 4/1/2024 3 B 

984 4113330 CABRERA IRIS BARBARA GISELLE BARBARA ROJAS BAR 44 5/1/2024 3 H 

Part. 4113337 AGUSTIN PEREYRA MASALIN 43 5/1/2024 3 B 

Part. 4113341 CREARTEC ARGENTINA SRL PREMIUM SERVICE 35 5/1/2024 2 A y B 

Part. 4113342 GONZALEZ CLAUDIA ROSANA y otros E.P.P.I.C.A. 44 5/1/2024 3 B 

Part. 4113343 DI VIRGILIO NANCY MARIA y otros E.P.P.I.C.A. 41 5/1/2024 3 B 

Part. 4113350 MANUEL ALEJANDRO SANCHEZ y otros ABRIL O´ NIEL 30 5/1/2024 3 H 

1756 4113365 GENOMMA LAB INTERNACIONAL, S.A.B. DE C.V. ASEPXIA GENOMMA 3 5/1/2024 3A 

1756 4113367 GENOMMA LAB INTERNACIONAL, S.A.B. DE C.V. ASEPXIA GENÉTICA 3 5/1/2024 3A 

900 4113381 HERRERO, JORGE ALFREDO MEDICO AHORA 44 5/1/2024 2 A Y B 

Part. 4113404 DELICH ALEJANDRO ESTEBAN y otros NI UN PIE EN LA TIERRA 33 9/1/2024 3 B 
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1085 4113525 MAGICSTAR S.A.S. WILD PATAGONIA 29 9/1/2024 Cod 4 

1531 4113849 ANDREA MARIEL FERNANDEZ PATAGONIA OK 14 9/1/2024 Cod 4 

900 4113866 BELLINI, CLAUDIA BEATRIZ BROTTE 43 9/1/2024 3, b 

1085 4114427 HERMANOS MILLAN SOCIEDAD ANÓNIMA RED MAYORISTA 35 5/1/2024 2° A y 2° B 

Part. 4186324 RUS, PABLO ROBERTO AI ARGENTINFO 35 3/1/2024 3D 

Part. 4186325 RUS, PABLO ROBERTO AI ARGENTINFO 42 3/1/2024 3D 

2417 4196840 MALFÉ MARINA y otros TANGALANGA 9 5/1/2024 3° H 

2417 4196841 DE RISSIO JULIETA y otros TANGALANGA 41 5/1/2024 3° H 

2417 4196842 MALFÉ MARINA y otros TANGALANGA 35 5/1/2024 3° H 

Part. 4201387 MIRIAM MARIELA MARTINEZ WIDMER PRACTICA LEGAL 41 5/1/2024 2° A y 2° B 

1868 4206529 CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO CUADRO BENEGAS FESTIVAL NACIONAL DE LA CIRUELA Y EL AGRICULTOR 41 5/1/2024 3° D y F 

Part. 4206629 RÍOS CRISTIAN ANDÉS CONSULTOR PSICOBIOLÓGICO 41 5/1/2024 2°A y B 3° D 

Part. 4206630 RÍOS CRISTIAN ANDÉS CONSULTOR PSICOBIOLÓGICO 35 5/1/2024 2° A y 2° B 

Part. 4206711 CORDOBA GUSTAVO MARCELO SINDICATO JOVEN CIS 45 5/1/2024 3D 

1868 4206724 LOMAS DEL SOL S.R.L. VALLE DE LA LUNA 39 5/1/2024 2° A y 2° B 

Part. 4207102 FERRERO AGUSTIN JAVIER MI JUBILACION DOCENTE 45 5/1/2024 2° A y 2° B 

900 4207126 BENITEZ, MARÍA AGUSTINA y otros CAMPEÓN DEL MUNDO CUARTA ESTRELLA 41 5/1/2024 3° D y E 

900 4207127 BENITEZ, MARÍA AGUSTINA y otros CAMPEÓN DEL MUNDO QUINTA ESTRELLA 41 5/1/2024 3° D y E 

974 4207233 CARCELLER INGENIERIA Y MECANIZADOS SRL EL VASO DEL MUNDIAL 21 5/1/2024 2° A y 2° B 

Part. 4207369 NICOLAS JESUS SAMOILENCO ATIENZA VALLESOL EDUCAR 41 5/1/2024 3D 
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Agente Nº Acta Titulares Denominación Clase Fecha Art. Ley 

 

20 

Part. 4207370 NICOLAS JESUS SAMOILENCO ATIENZA VALLESOL CUIDAR 44 5/1/2024 3D 

872 4207869 MONZANI, ROSANA ALEJANDRA CABAÑAS DE LOS COMECHINGONES 43 5/1/2024 3° F 

2424 4214311 ALBORNOZ PABLO SEBASTIAN OPTICA CRISTAL 9 3/1/2024 3 B 

935 4214602 INSTITUTO MEDICO RIO CUARTO SA INSTITUTO MÉDICO CENTRO JAIME GIL 44 9/1/2024 3 H 

935 4214603 INSTITUTO MEDICO RIO CUARTO SA INSTITUTO MÉDICO CENTRO JAIME GIL 41 9/1/2024 3 H 

935 4214604 INSTITUTO MEDICO RIO CUARTO SA INSTITUTO MÉDICO CENTRO JAIME GIL 35 9/1/2024 3 H 

2120 4321163 OVIEDO, PAUL NAHUEL NO HAY PLATA 25 9/1/2024 3E 
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21 

1868 3908092 VILLARRUEL, ANTONIO BERNABÉ BIG CLOUD 41 4/1/2024 
 

1 

1477 3909382 FERNANDO ECHEVARRIA PAR JUNTOS 35 3/1/2024 
 

1 

Part. 3910128 BRECCIA MARIANO ADRIÁN CORTE.ARGENTINO 35 3/1/2024 
 

1 

2009 3913518 BÄR MARTIN ALBERTO 
GLUTEN FREE GLUTIER COCINA & 
PATISSERIE 29 3/1/2024 

 
1 

984 3919413 PASEO DE BELLEZA SRL ANETTE COLOR GEL LED/UV 3 4/1/2024 
 

1 

Part. 3920010 GUZMÁN FERNANDO EMANUEL AGAPE FOOD&DELIVERY 39 4/1/2024 
 

1 

2006 3933439 TEGLIA ITALO HERNAN A LA BARRA 43 4/1/2024 3 B 1 

2156 3936861 VALIANTE, NICOLAS MARTIN ANGEL DE TODOS Y TODAS 38 4/1/2024 2 A y B 1 

2156 3936862 VALIANTE, NICOLAS MARTIN ANGEL DE TODOS Y TODAS 42 4/1/2024 2 A y B 1 

377 3937073 FAMIGLIA CASSARA S.A. ERECETA 9 4/1/2024 
 

1 

1870 3943717 SALEM JOSÉ SUMAR BINDA TAPOUT 25 8/1/2024 3 B 1 

2227 3943776 DEL NEGRO, EMILIANO FERNANDO BE-LIFE 3 8/1/2024 3 B 1 

787 3945204 SONNANTE JORGE LUIS UNIÓN REPUBLICANA 35 8/1/2024 
 

1 

846 4099450 POL-KA PRODUCCIONES S.A. ATAV2 41 3/1/2024 
 

1 

Part. 4099495 BULGARELLI LUCIA BULGARELLI 35 3/1/2024 
 

1 

195 4099517 ICONIX LATIN AMERICA LLC STARTER SPORTS 25 3/1/2024 
 

0 

Part. 4102527 VALENTI ENZO MAURICIO y otros LUMA 33 3/1/2024 
 

2 

728 4107388 KABUSHIKI KAISHA MIYAKE DESIGN JIMUSHO (TAMBIEN 
GIRA EN EL COMERCIO COMO MIYAKE DESIGN STUDIO) 

L´EAU DE O 3 3/1/2024 
 

1 

1060 4109552 DAMATO, JUAN CARMELO OPEN BY OLIVIA 41 9/1/2024 
 

1 

1060 4109553 DAMATO, JUAN CARMELO OPEN BY OLIVIA 43 9/1/2024 
 

1 
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22 

502 4110298 BERT, ADOLFO BARTOLOME DINGO 5 9/1/2024 
 

2 

1662 4110385 MONTARZINO DAMIAN RICARDO VIDA 33 9/1/2024 3B 2 

Part. 4111139 LUCAS MARÍA GRACIANO y otros MALENA PRODUCTORA 41 3/1/2024 
 

1 

1085 4111144 OCTOAPI LLC OCTOAPI 42 3/1/2024 
 

1 

Part. 4111155 LUNA SANCHEZ MARCOS LUPIN BURGER 43 3/1/2024 
 

1 

Part. 4111157 FRANCISCO REY PETIT CONCIENCIA MODA CIRCULAR 35 3/1/2024 
 

1 

2006 4111158 XFUSION DIGITAL TECHNOLOGIES CO., LIMITED FUSION 9 3/1/2024 
 

1 

2006 4111159 XFUSION DIGITAL TECHNOLOGIES CO., LIMITED FUSION 42 3/1/2024 3,B 1 

Part. 4111196 PELLIZZARI LUIS SANTIAGO LAMPIN 9 3/1/2024 
 

1 

1661 4111205 FERNANDEZ LEANDRO NICOLAS CEOS COFFE & BUSINESS 39 3/1/2024 
 

1 

1366 4111207 ALTERMAN, DEMIAN GASTÓN REAL + SIMPLE 29 3/1/2024 
 

1 

Part. 4111703 AGROPECUARIA SAN GENARO S.A. CAMBY 32 4/1/2024 3 B 2 

2369 4111719 HERMES EMMANUEL ONORI HIGGS. 25 4/1/2024 3 B 1 

1573 4111826 FUTBOL ETERNO S.A.S. FUTBOL ETERNO 36 8/1/2024 
 

1 

Part. 4111836 MERLO JUAN JOSE BATERIAS YA! 9 8/1/2024 
 

1 

Part. 4111838 MERLO JUAN JOSE BATERIAS YA! 12 8/1/2024 
 

1 

Part. 4111848 MEILUTIS EZEQUIEL MARTIN BANANAS 25 8/1/2024 
 

3 

Part. 4111858 SIMÓ ROCÍO CECILIA y otros ANROD 25 8/1/2024 
 

1 

Part. 4111859 SIMÓ ROCIO CECILIA y otros ANROD 41 8/1/2024 
 

1 

Part. 4111864 HECTOR DAMIAN LONGO FENIX EVOLUTION SD 35 8/1/2024 
 

1 
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23 

Part. 4111884 RUBIO AUGUSTO y otros POIO´S 29 8/1/2024 
 

1 

1664 4111902 LABORATORIO ELEA PHOENIX S.A. PINIFER 5 8/1/2024 
 

3 

1664 4111904 LABORATORIO ELEA PHOENIX S.A. OXTEXIB 5 8/1/2024 
 

1 

1035 4111921 SASSONE MAURO GASTON y otros SMILING 44 8/1/2024 
 

1 

1077 4111940 MONTE VERDE S.A. ABEMIR 5 8/1/2024 
 

1 

Part. 4112003 PORTILLO EDGAR ECCO 9 8/1/2024 
 

1 

1665 4112047 FERRUM S.A. DE CERAMICA Y METALURGIA FERRUM TRONIC 11 9/1/2024 
 

1 

1665 4112051 CONSULTATIO S.A. PUERTOS NATIVAS 35 9/1/2024 
 

1 

1074 4112061 LOS GROBO AGROPECUARIA S.A. GLIMAY21 5 9/1/2024 
 

1 

519 4112064 BB&R LIMITED 
 33 9/1/2024 

 
2 

1868 4112067 ALVAREZ, JORGE SEBASTIAN ITALSTONE 19 9/1/2024 
 

1 

1868 4112068 ALVAREZ, JORGE SEBASTIAN ITALSTONE 21 9/1/2024 
 

1 

1868 4112069 ALVAREZ, JORGE SEBASTIAN ITALSTONE 35 9/1/2024 
 

1 

728 4112078 SODIMAC S.A. TOPEX 19 9/1/2024 
 

1 

1090 4112103 ROGER WILCO SRL POWERVISION 9 9/1/2024 
 

1 

Part. 4112185 VILA, DANIEL EDUARDO LA CASCADA 43 5/1/2024 
 

2 

Part. 4112204 ROSSI CHRISTIAN LORENZO y otros BCM-DAR INVERSIONES CON PROPOSITO 36 5/1/2024 
 

1 

996 4112242 APARICIO, GUSTAVO ANIBAL y otros LA VICCA - TIENDA DE PIZZA 35 5/1/2024 
 

1 

996 4112243 APARICIO, GUSTAVO ANIBAL y otros LA VICCA - TIENDA DE PIZZA 43 5/1/2024 
 

1 

996 4112244 STRIEBECK, FEDERICO H HERENCIA PAMPA 33 5/1/2024 3C 1 
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24 

996 4112245 STRIEBECK, FEDERICO H HERENCIA PAMPA 35 5/1/2024 
 

1 

Part. 4112250 MATALONI ALEJANDRO DANIEL CUSTOM GARAGE CBA 37 5/1/2024 3B 1 

1868 4112252 KIM SAMUEL y otros QUINN 25 5/1/2024 
 

1 

1213 4112258 EZAKI GLICO KABUSHIKI KAISA GLICO 30 5/1/2024 3A 1 

1213 4112260 EZAKI GLICO KABUSHIKI KAISA GLICO 30 5/1/2024 
 

1 

2197 4112295 ANA LUCIA TENORIO OLIVIA ROSE 3 5/1/2024 3H 1 

Part. 4112299 VALERIA  SOLEDAD JULIAN LA DORADA 36 5/1/2024 
 

1 

Part. 4112317 SEBASTIAN ROBERTO CARLOS VAZQUEZ DUAL FIT SYSTEM 41 5/1/2024 3B 1 

Part. 4112346 MARCELO CARLOS BUSANICHE 
 25 9/1/2024 

 
1 

Part. 4112384 NOLI ANIBAL CESAR y otros EME 25 9/1/2024 3B 2 

Part. 4112387 NOLI ANIBAL CESAR y otros EME 33 9/1/2024 3B 1 

976 4112403 NANOTEK S.A. NANOCARE 5 9/1/2024 
 

1 

1868 4112995 ENRIQUE DOMINGO MIEHLER VAE 3 9/1/2024 
 

1 

1868 4112996 ENRIQUE DOMINGO MIEHLER VAE 35 9/1/2024 
 

1 

637 4113005 FLOTTWEG SE FLOTTWEG 35 9/1/2024 
 

1 

637 4113006 FLOTTWEG SE FLOTTWEG 37 9/1/2024 
 

1 

Part. 4113077 BELOZO ACEREDO PABLO GASTON HANDCELL 9 8/1/2024 
 

1 

Part. 4113128 CRESCITELLI RICARDO GABRIEL SAFARI MINERO 25 8/1/2024 3b 1 

1141 4113131 ALTAMIRANO, GISELLE CHAPAGONIA 25 8/1/2024 
 

1 

Part. 4113146 CAPACITAR SAS USHUAIA GLAMPING -RELAX URBANO- 43 8/1/2024 
 

1 
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25 

Part. 4113290 ATACHO RAMIREZ JOXIER ELIU y otros INNOVA SERVICE +54 9 4/1/2024 
 

1 

Part. 4113321 ZANNI SANTIAGO y otros AM MATERIALES 19 4/1/2024 3:00 a. m. 1 

Part. 4113328 GONZALEZ ROMERO SERGIO LEONARDO AVALON 39 4/1/2024 
 

1 

Part. 4113329 ENRIQUEZ MIGUEL ANGEL VAI 30 5/1/2024 
 

1 

Part. 4113345 MICERSKI MARTIN ALEJANDRO 
EL BARON DEL AGUAMIEL ELIXIR VIKINGO 
HIDROMIEL 33 5/1/2024 

 
1 

Part. 4113348 GONZALEZ ELIZABETH EDITH E 25 5/1/2024 3 B 3 

1756 4113377 GENOMMA LAB INTERNACIONAL, S.A.B. DE C.V. WOOMAN 3 5/1/2024 3 B 2 

Part. 4113388 DIAZ DEL VAL MANUEL CHALTENTINYHOMES 43 9/1/2024 3 B 1 

108 4113391 THE ORVIS COMPANY, INC. ORVIS 25 9/1/2024 3 B 2 

108 4113393 THE ORVIS COMPANY, INC. ORVIS 35 9/1/2024 3 B 3 

Part. 4113394 CAROLINA SANCHEZ y otros EMPANADAS DEL ABUELO 30 9/1/2024 
 

1 

Part. 4113403 CAROLINA SANCHEZ y otros EMPANADAS DEL ABUELO 43 9/1/2024 3 B Y D 1 

Part. 4113405 ZITO, NOELIA ELIA CORONADA 32 9/1/2024 3 B 1 

2173 4113408 BODEGAS OSBORNE S.A.U. CARLOS I 33 9/1/2024 
 

1 

787 4113409 WEBCOM S.A. OXFORD TEXTIL 24 9/1/2024 3 B 2 

Part. 4113410 LLUSA GUSTAVO GIN CLUB 43 9/1/2024 3 B 1 

Part. 4113423 TABORDA MARIA DELFINA PANDA DESIGN 25 9/1/2024 3 B 1 

Part. 4113430 TELIAS GUIDO NAHUEL PELOTON 12 9/1/2024 
 

1 

Part. 4113433 MARKET PROYECTO CERO S.A. THE GREEN CORNER 29 9/1/2024 
 

1 

Part. 4113440 SALAS RODRIGO DANIEL y otros NO FAKE DROPS 35 9/1/2024 3 B 1 
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26 

927 4113442 ALICAN S.A. 
 31 9/1/2024 

 
1 

2239 4113455 ETCHEPARE, DENISE JOHANNA y otros MUT PIJAMAS 25 9/1/2024 3 B 1 

2239 4113456 ETCHEPARE, DENISE JOHANNA y otros MUT 25 9/1/2024 3 B 1 

1574 4113459 SVRIZ FERNANDEZ, FERNANDO y otros CUERO NEGRO 33 9/1/2024 
 

1 

2006 4113504 RENGA DIEGO ADRIAN DORMI STAR COLCHONES MUEBLES 20 9/1/2024 
 

2 

Part. 4113509 MEDINA ANGEL ESTEBAN CAMINITO VINERO 35 9/1/2024 3 B 2 

1531 4113855 ANDREA MARIEL FERNANDEZ PATAGONIA OK 16 9/1/2024 
 

1 

Part. 4113864 ANTMINER PRO S.A. ANTMINER PRO 9 9/1/2024 
 

2 

2068 4113886 UBALDO FIDEL LEAL ALVIZ U UFL SPORTS 35 9/1/2024 
 

1 

Part. 4113891 CARIDDI LUCIANO JOSE SUM RADIO AND PODCAST 38 9/1/2024 
 

1 

Part. 4113898 MARINO PATRICIO LAUTARO y otros CUAL CEPA 25 9/1/2024 
 

1 

1467 4113912 CARENZO, EMILIANO TOMÁS PEACE MARKERS 35 9/1/2024 
 

1 

1707 4113936 SCHRAGER, DIEGO MARTIN QBG - QUANTUM BUSINESS GROUP 35 9/1/2024 
 

2 

1707 4113937 SCHRAGER, DIEGO MARTIN QBG - QUANTUM BUSINESS GROUP 36 9/1/2024 
 

2 

1707 4113939 SCHRAGER, DIEGO MARTIN QBG - QUANTUM BUSINESS GROUP 38 9/1/2024 
 

2 

1707 4113940 SCHRAGER, DIEGO MARTIN QBG - QUANTUM BUSINESS GROUP 42 9/1/2024 
 

2 

2062 4113943 PETZOLDT ELIANA SABRINA y otros AQUA INTIMA 3 9/1/2024 
 

2 

2062 4113944 PETZOLDT ELIANA SABRINA y otros AQUA INTIMA 5 9/1/2024 
 

2 
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1200 4260979 5 GELI & CO. S.A.I.C. Y A. GELI & CO. 4/12/2023 Renovaciones 

1200 4254299 29 GELI & CO. S.A.I.C. Y A. GELI & CO. 4/12/2023 Renovaciones 
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28 

502 4207186 HANGCHA GROUP CO., LTD. HANGCHA 12 3/1/2024 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 

 
Resolución 

 
Número: RESOL-2024-5-APN-INPI#MEC 
 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Viernes 12 de Enero de 2024 
 

Referencia: EX-2024-01327133-APN-DO#INPI - Suspensión de la Matrícula de Agente de la Propiedad 

Industrial Dr. Carlos María Gallo. 
  

 

VISTO     el     Expediente Electrónico EX-2024-01327133-APN-DO#INPI     del     Registro     del 
INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), ente autárquico que funciona en la órbita 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Sr. Carlos María GALLO (DNI Nº18.541.272) ha solicitado el pasado 4 de enero de 2024, la suspensión 
en la Matrícula de AGENTE DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Nº1410, inscripta en el registro de agentes de 
este Organismo. 
 
Que motiva dicha solicitud su designación por Decreto N°4/2024 del Poder Ejecutivo Nacional, en el cargo de 
Presidente del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), desde el 21 de diciembre 
de 2023, y por todo el tiempo que dure en su mandato. 
 
Que la suspensión en la matrícula en casos como en el presente, está prevista por el Artículo 13 inciso b) apartado 
I, del Anexo de la Resolución INPI N°164 de fecha 6 de octubre de 2021, que aprueba el Reglamento para el 
ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad Industrial, quedando a cargo del interesado cumplir con el 
Artículo 16 inc. f, del citado reglamento. 
 
Que no resulta adecuado que, el propio PRESIDENTE y máxima autoridad del organismo sea el que acepte la 
suspensión de su Matrícula de Agente de la Propiedad Industrial, por lo que resulta imperioso que esa acción sea 
llevada a cabo por el funcionario que, en caso de ausencia o impedimento de aquél y conforme las pautas legales 
y normativas vigentes, pueda asumir dicha facultad. 
 
Que en virtud de la Resolución INPI N°2/2024, resulta facultado para asumir la aceptación de la suspensión de la 
citada Matrícula, el Sr. Jefe de Gabinete de Asesores del organismo, Dr. Gonzalo Lavalle Que la DIRECCION 
DE ASUNTOS LEGALES ha tomado la intervención que le compete. 
 
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones previstas en el Art. 25 del Anexo de la Resolución N°164/2021 
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y lo dispuesto por la Resolución INPI N°2/2024. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DEL 
 

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Acéptase la suspensión en la Matrícula Nº1410 de AGENTE DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, al Sr. Carlos María GALLO (DNI N.º 18.541.272), con efecto a partir del 21 de Diciembre del 
Año 2023, y por todo el tiempo que dure su mandato como PRESIDENTE del INSTITUTO NACIONAL DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), cargo en el que fuera designado por Decreto N°4/2024. 
 
ARTICULO 2º.- Procédase a formalizar la suspensión del Registro de la Matrícula de Agentes de la Propiedad 
Industrial, por intermedio del Departamento Operativo de la Dirección Operativa quedando a cargo del interesado 
cumplir con el art. 16 inc. f. del Anexo del Reglamento de la Profesión de Agentes, aprobado por la Resolución 
INPI N°164/2021. 
 
ARTICULO 3º.-. Notifíquese al interesado y a los sectores intervinientes del Instituto. 
 
ARTICULO 4º.- Se deja constancia que firma la presente el Sr. Jefe de Gabinete de Asesores, Dr. Gonzalo 
Lavalle, en uso de las facultades delegadas dispuesta por la Resolución INPI N°2/2024. 
 
ARTICULO 5º.- Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación por el término 
de un día en el Boletín Oficial, publíquese en los Boletines de Marcas y Patentes, comuníquese y archívese. 
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110.000 MARCAS-TRAMITACION DE SOLICITUD DE REGISTRO DE MARCA hasta 20 posiciones de 
nomenclador en la Protección $ 17.680 

110.100 MARCAS- Excedente por cada posición adicional $ 200 

120.000 MARCAS-TRAMITACION DE SOLICITUD DE RENOVACION DE MARCA $ 35.400 

131.000 MARCAS-DERECHO A OPOSICION POR PARTE DE TERCEROS $ 17.680 

139.000 MARCAS-DERECHO A OPOSICION A MARCAS COLECTIVAS POR PARTE DE TERCEROS $ 35.360 

141.100 MARCAS-BUSQUEDA FONETICA-POR CADA CLASE DE PRODUCTOS O SERVICIOS $ 4.000 

141.200 MARCAS-BUSQUEDA FONETICA-EN TODAS LAS CLASES DE PRODUCTOS $ 16.000 

141.300 MARCAS-BUSQUEDA FONETICA-EN TODAS LAS CLASES DE SERVICIOS $ 16.000 

142.000 MARCAS-BUSQUEDA DE ANTECEDENTES POR TITULAR (POR CADA TITULAR EN TODAS LAS CLASES) $ 7.280 

151.000 MARCAS-PEDIDO DE INFORME DE CLASIFICACION DE PRODUCTOS/SERVICIOS (Informe INPI) $ 2.290 

152.000 MARCAS-PEDIDO DE INFORME DE CLASIFICACION DE PRODUCTOS/SERVICIOS (Informe OMPI) $ 4.480 

161.000 MANTENIMIENTO DE VIGENCIA OPOSICION $ 88.400 

168.000 SOLICITUD DE NULIDAD DE  MARCA REGISTRADA $ 120.000 

168.100 CONTESTACION DE TRASLADO SOLICITUD NULIDAD DE MARCA REGISTRADA $ 0 

168.200 SOLICITUD DE NULIDAD MARCA REGISTRADA EN EL CONTEXTO DE UNA OPOSICIÓN A UNA SOLICITUD $ 60.000 

169.000 SOLICITUD DE CADUCIDAD DE MARCA REGISTRADA $ 120.000 

169.100 CONTESTACION DE TRASLADO SOLICITUD CADUCIDAD DE MARCA REGISTRADA $ 0 

169.200 
SOLICITUD DE CADUCIDAD MARCA REGISTRADA EN EL CONTEXTO DE UNA OPOSICIÓN A UNA 
SOLICITUD $ 60.000 

170.000 Recurso Directo de APELACION Establecido en arts. 24 y 26 de Ley N° 22.362 $ 8.900 

171.000 ADICIONAL RENOVACION REGISTRO VENCIDO DENTRO DE PLAZO DE GRACIA  $ 35.400 

181.000 Declaracion de USO de Medio Termino $ 8.000 

182.000 Adicional Declaracion de uso medio termino vencida $ 4.000 

190.001 Servicio No Arancelado - RECTIFICACIONES EN MARCAS CONCEDIDAS $ 0 

190.002 Servicio No Arancelado - RECONSTRUCCIONES  $ 0 

190.003 Servicio No Arancelado - PRONTO DESPACHO  JUSTIFICADO $ 0 

190.004 Servicio No Arancelado - NUEVA PUBLICACION $ 0 

190.005 Servicio No Arancelado - DENUNCIA ILEGITIMIDAD $ 0 

190.006 Servicio No Arancelado - TOMA DE INTERVENCIÓN $ 0 

190.007 Servicio No Arancelado - RETIRO DE OPOSICION $ 0 

190.008 Servicio No Arancelado - NUEVO DOMICILIO LEGAL, REAL o MAIL. $ 0 



BOLETÍN DE MARCAS Nº 5615 - 17 De Enero De 2024 
 
 

ARANCELES TRÁMITES MARCARIOS VIGENTES 
 

CÓDIGO DETALLE ARANCEL 

 

32 

190.009 Servicio No Arancelado - DESISTIMIENTO SOLICITUD EN TRAMITE $ 0 

190.010 MARCAS - RATIFICACION DE GESTION $ 6.400 

190.011 Servicio No Arancelado - LLAMADO DE ATENCION $ 0 

192.000 RESERVA EXPEDIENTE MARCA - Estudio de Fondo $ 7.800 

187.000 RENUNCIA PARCIAL DE PRODUCTOS/SERVICIOS DE MARCA REGISTRADA $ 7.300 

470.000 RENUNCIA TOTAL DE MARCA REGISTRADA $ 3.100 

680.017 TRANSFERENCIAS DE MARCAS – RESERVAS DOC $ 20.800 

680.117 TRANSFERENCIAS DE MARCAS - ESCRITO NO ARANCELADO  $ 0 

680.217 NUEVO TESTIMONIO - ESCRITO NO ARANCELADO $ 0 

690.017 TRANSFERENCIAS DE MARCAS – ACOMPAÑA DOC  $ 0 

701.010 
COPIA DE DOCUMENTO -FOTOCOPIAS SIMPLES HASTA 10 PAGINAS O ENTREGA EN FORMA 
ELECTRONICA $ 2.000 

701.020 EXCEDENTE DE 10 PAGINAS, POR PAGINA $ 200 

701.030 FOTOCOPIA AUTENTICADA (COPIA FIEL), HASTA 10 PAGINAS  $ 5.440 

701.040 EXCEDENTE DE DIEZ PAGINAS, POR PAGINAS $ 2.480 

701.100 DESARCHIVO DE EXPEDIENTES EN ARCHIVO GENERAL. $ 4.800 

701.110 DESARCHIVO URGENTE EN ARCHIVO GENERAL  $ 24.000 

710.001 TRANSFERENCIAS / CAMBIOS DE RUBRO (Se Tramita en Dirección de Transferencias Tecnologia) $ 35.360 

720.000 EXTENSION DE CERTIFICADO DE PRIORIDAD INTERNACIONAL $ 7.168 

730.000 EXTENSION DE CERTIFICADO DE ESTADO DE TRAMITE $ 6.400 

750.001 CONTESTACION DE VISTAS POR INCUMPLIMIENTOS FORMALES $ 4.000 

760.001 RECURSOS ADMINISTRATIVOS (DEPOSITOS REEMBOLSABLES EN CASO DE ADMISION) $ 14.200 

770.001 SOLICITUD DE EXTENSION DE PLAZO Vista de Fondo $ 8.960 

799.919 Escrito No Arancelado - MARCAS $ 0 

799.991 CONTESTACION DE VISTAS DE FONDO DE MARCAS $ 0 



 
 


